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VISTO:

CONSIDERANDO:
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le' en este contexto, esta D¡recc¡ón Nacional considera justificada la realización del viajera la particípación de ros funcionarios designados en er referido evento.
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PoR LA cuAL sE AUTORIZA LA PARTlclPAclóN DE Los sREs. JosÉ LUIs roRREs vysoKoLAN y RoBERT.ANT.Nlo QutÑoruez vALENzuELA, FUNctoNARros DE LA DrREccróN GENERA.L DE pRocEsos ADUANERc,s./FAclLlrAclÓN DEL coMERclo DE LA GERENCIA GENERAL DE ADUANA', 
'ARA 

pARTrcrpAR DE LA REUNT.TJBILATERAL REFERENTE A ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS CAMIONES DE PORTE MENOR QUE OPERA¡JENTRE CIUDAD DEI. ESTE Y FOZ DE IGUAZU

Asunción, 
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La Ley N" 7143/2023 «eue crea Ia Dirección Nacionar cie Ingresos Tributarios»;
El Decreto N" 8360/2022 «Par el cual se establecen pautas restrict¡vas para los viajer aexterior def país en cumplimiento de misiones o[iciales, comisiones de servicio cJe cará.eroficial o participación en eventos internacionales»;

El Decrero N" g2/2023 «por er cuar se estabrece ra vigencia de ra Ley N- 7143/2023 ,,eue
crea la Dirección Nacional de lngresos Tríbutarios" y las di-sposiciones transitorias para suefectiva im plementación,, »;

El Decreto N'83/2023 «Por el cual se nombra al señor óscar Alcicles oruó ortiz conoDirector Nacionar de ra Dirección Nacionar de lngresos Tributarios»; y,

Que el Poder Ejecutivo a través del Decreto N" 8360 de fecha 23 de noviem bre de 20i2,consideró que, con er fin de contribuir a ra racionarízacíón del gasto púbrico, y a raorganízación eficiente del trabaio institucional, resulta justificable limitar los viajes alexterior en cumplimiento de misÍones oficiales, comisiones de servicio de carácter ofic alo participación en eventos internacionales, estabreciendo pautas que orienten laprogramación de tales actividades.

Que los gastos r:elativos a la participación en misiones oficiales, comisiones de serviciosen el exterior o eventos internacionales, deben corresponderse con el cumplinriento celos objetivos y funciones institucionaies. Por consiguiente, Ios organismos dependientesdel Poder Ejecutivo deben adoptar medrdas para asegurar que Ia rearización der viaje, mícomo la intervención de ros funcionarios designados esté pienamente justificada.
Que el mencionado Decreto en el artícuro 4., riteral a), dispone: «La máxima autoridadinstítucional' en cuanto a todos los víajes al exterior, deberá ceñirse al siguiente protocolc):a) Tendrá la responsabiridad de jusríficar, median,* r.rolr.,¿n ir*or, ra pertinencia dela participación de ros funcionarios designados, incrusive la suya, y ra imposibirídad d:participar adecuadamente de manera virtual».

Que conforme a la invítación recibida a fin de contar con ia presencra de funcíonario:representantes de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios en la .,Reunjon 
Bilater¿lReferente A Asuntos Relacionados Con Los Camiones De porte Menor eue Operan Entreciudad Der Este y Foz De rguazú", que se lrevará a cabo er dia 02 ae Ji.ie.or" der presenteaño' en modalidad presencial, en la ciudad de Brasilia- Brasil, República Federativa ddBrasil.

Que conforme ar numerar 15 der artícuro j.0 de ra Ley N" 7L43/2oz3,ra Djrección Nacionade Ingreso-sTributarios cuenta con las atribuciones para fomentar el relacíonamiento y lrcooperación con organisrnos internacionales, en las áreas de su conrpetencia; entre la:cuales se halla el comercio exterior.
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poR LA cuAL sE AUToRTzA LA pARTrcrpncróru DE Los sRrs. losÉ LUls roRREs vysoKoLAN y RoBERTo
ANToNto eulño¡¡rz vALENzUEL& FUNcroNARlos DE LA o¡Rrcclóru GENERAL DE pRocEsos ADUANERos y
rRctlrRctór,¡ DEL coMERcro DE LA GERENcTA GENERAL DE ADUANAs, pARA pARTlctpAR DE LA REUNIoN
BILATERAL REFERENTE A ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS CAMIONES DE PORTE MENOR qUE OPERAN
ENTRE CIUDAD DEL ESTE Y FOZ DE IGUAZU

POR TANTO,

Artículo 1"

Artículo 2'.-

Artículo 3'.-

6GA.DGPÁf:C

EL DIRECTOR NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS

RESUELVE:

Autorizar la participación del Señor José Luis Torres Vysokolan con CIC N" 3.506.049, en la

"REUNION BILATERAL REFERENTEAASUNTOS RELACIONADOS CON LOS CAMIONES DE PORTE

MENOR QUE OPERAN ENTRE CIUDAD DEL ESTE Y tOZ DE IGUAZU" en la cíudad de (BRASILIA

- BRASIL)" que se realizará el día O2 de diciembre del corriente año,

Autorizar la participación del Señor Roberto Antonio Quiñonez Valenzuela con CIC N"

994.040, en la "REUNION BILATERAL RTFERENTE A ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS

CAMIONES DE PORTE MENOR QUE OPERAN ENTRE CIUDAD DEL ESTE Y FOZ DE IGUAZU" CN

la cíudad de (BRASILIA - BRASIL) que se realjzará el día 02 de diciembre del corriente año,

onrunicar a quienes corresponda y cumplido,
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